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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

8020 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Justicia y Adminis-
traciones Públicas, por la que se da publicidad al Acuerdo
de 14 de marzo de 2002, del Consejo de Gobierno, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Chinchón para adoptar
Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Chinchón inició expediente para la adopción de
Bandera Municipal, conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 186, 187
y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales y Decreto de la Comunidad Autónoma de
Madrid 30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el proceso de reha-
bilitación de banderas y escudos por los municipios de la Comunidad
de Madrid.

La propuesta fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de 26
de julio de 1999.

Los informes de la Real Academia de la Historia y de los Asesores
de Heráldica (Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía) fueron
solicitados el 17 de enero de 2000. Los Asesores de Heráldica (La Real
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía) informaron favorable-
mente el 1 de marzo de 2001. La Real Academia de la Historia no ha
contestado hasta la fecha, por ello y de conformidad con el artículo 83
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se continúa la tramitación del expe-
diente.

Consta, asimismo, informe favorable de la Dirección General de Rela-
ciones Externas de la Consejería de Presidencia, emitido el 18 de enero
de 2002.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas esta-
blecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y el Decre-
to 30/1987, de 9 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia y Administraciones
Públicas, de conformidad con el artículo 41.I) de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
y el artículo 9 del Decreto 249/2000, de 23 de noviembre, en relación
con el artículo 5 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre, por el que
se modifica la denominación y estructura de las Consejerías, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en reunión de fecha, acuerda:

Primero.—Aprobar la Bandera Municipal de Chinchón, con la descrip-
ción siguiente:

Bandera: «De proporciones 2/3. Paño dividido verticalmente por mitad,
de color rojo la parte próxima al asta y de color azul la del batiente».

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Chin-
chón.

El presente acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid», produciendo sus efectos a partir del día de su publi-
cación. También se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2002.—La Secretaria general técnica, Ángeles
Huerta Bernardo.

8021 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se concede la
aprobación de modelo del contador incorporado a las
máquinas recreativas tipo «B», marca «Recreativos Fran-
co», modelo RF51W14-CG, fabricado por la empresa «Re-
creativos Franco, Sociedad Anónima», con registro de con-
trol metrológico número 16-I-008.

Vista la petición interesada por don Manuel García Blesa, en nombre
y representación de la entidad «Recreativos Franco, Sociedad Anónima»,

con domicilio social en calle Alfonso Gómez, número 4, en Madrid (28037),
en solicitud de aprobación de modelo para el contador incorporado a
las máquinas recreativas tipo «B», marca «Recreativos Franco», modelo
RF51W14-CG,

Vista la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el control metro-
lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de 31
de julio de 2000 por la que se regula el control metrológico del Estado
sobre los contadores incorporados a las máquinas recreativas y de azar
de los tipos «B» y «C», reguladas por el Reglamento aprobado por el Real
Decreto 2110/1998, de 2 de octubre,

Resultando que dicha entidad ha presentado la documentación exigida
en la normativa anteriormente citada,

Considerando los certificados favorables emitidos por la Fundación
para el Fomento de la Innovación Industrial, con referencia 2001-1056
y 2001-1055,

Considerando que en la documentación presentada se acredita que
cumple con las exigencias generales establecidas en la citada Orden de 31
de julio de 2000,

Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplimen-
tado todos los trámites reglamentarios,

De conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
modificado por las Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio, así como el Decreto 239/2001, de 11 de octubre, de estructura
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por el que se
atribuye a esta Dirección General el ejercicio de las competencias sobre
esta materia,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de sus
atribuciones, resuelve:

Primero.—Conceder aprobación de modelo del contador incorporado
a las máquinas recreativas tipo «B», marca «Recreativos Franco», mode-
lo RF51W14-CG, a favor de la empresa «Recreativos Franco, Sociedad Anó-
nima», con registro de control metrológico número 16-I-008.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo asignado será:
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Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán, como mínimo, de manera visible
e indeleble, legible en las condiciones normales de instalación y situadas
según se indica en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo, las
siguientes inscripciones:

Marca de identificación del fabricante o distribuidor.
Denominación del modelo del instrumento.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en los contenidos en el anexo al Certificado
de Aprobación de Modelo.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona-
mientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
tiene validez hasta el próximo 1 de abril de 2005, pudiendo ser prorrogada
por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno de diez años,
previa solicitud presentada por el titular de la misma tres meses antes
de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Director general, Carlos López Jimeno.


